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ADVERTENCIA OFICIAL. 
I n i j i i i 

Las leyes, ordene? y anonciosqie hayan de 'in
sertarse en los R O I . K T I N K S O F I C I A L E S S J lian do mandar 
al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 1839). 
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PRIMERA SECCIÓN. 
i ! 1 

SE P U B L I C A T O D O S L O S . DÍAS, Í E S O S P T O LOSDOMIISGOS. 

p R F C i o s n r . scscmctON.—En osla capilar. Ikv^do A dornitul'-o 10 rs .mensurde* 
anticipados; fuera tío ella 4 i rs . al im>s; 36 el trune>ln«;*í el semestre, y 144 . 
por un ¡'.ño—Si' aduiien MJSITÍCÍOH«V< M I M.v.'ri" en las otb mas doi B O L E T Í N , 

Corr iU ra Raja de San Pablo, mimcrf 59] b'-jo — r 'uen ríe Mía cap'rtM.tlirecta-
menlc por medio «le carta al Edi tnr v ^»« ii^iuíiion Je i importe d«t tiempo del 
abono en sellos.—IJn número suelto 2 real» s. ,_i u.:i,» r.t 

ADVERTENCIA Elii 10MAL. 

Las deposiciones de las A u l r j s , escepto la* 
que sean ;i instancia ' leparte no pobre, se m i r l a r á n 
oficialmente: asi ini-'iiio cualquier -anuncio concer-

• nienle al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; ¡K-CO los de ¡uleros particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

DISIDENCIA D í a CONSEJO; DE Mi-
i f iST .aos* 

S . M. |a Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real faroüta 
continúan en ti Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

tiendo del punió mas conveniente de ja f Artículo i.' Se autoriza al Gobierno* 'A lodos los rfae ta présenle vieren y cn-

A l c a u d l 7 A t o l l , ta ¡leal¡ J L S Í * U . , W & S o c W a ( l c s - ! ̂ W ^ i f racionado lo siguiente: 
en Granada, siu empalme previo en otra 
linea. 

Esla concesión Art. 2 / la concesión se otún/a-

M1MSTKR10 DE FOMFNTO. 

L E Y E S . 

Doña Isabel II» por la gracia de Dios 
y la Lonslilucion, Reina de las Es-
pañas. A lodos los que la presente vis-
ren y entendieren, sabed, que las Cor
tes han decretado y í\os sancionado lo 
siguiente: 

Articulo único. Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para que, al termi
nar el ejercicio del presupuesto del cor
riente año económico, pueda verificar 
la correspondiente trasíerenciaabonan
do el importe de las obligaciones que 
carecen de crédito legislativo en el ca
pitulo 20 de dicho presupuesto, y que 
asciende próximamenteá la cantidad de 
5.000 escudos, concargo á los sobran
tes del 22, articulo único, partida desti
nada á visitas de inspección. 

Por tanto: 
Mandamos ¡i todos los Tribunales, 

Justicias, Gefcs, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en San IM< f nso á quince deju-
liode mil ochacientossesenta y siete.— 
Yola Reina.—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio. 

, 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Re'.nadelas Españas. 
A todos los que la presente vieren y en 
tendieren, sabe.1: que lasCórteshan de
cretado y N s sancionado lo siguiente: 

Artículo i . 0 Se autoriza al Gobierno 
para otorgar en pública subasta y sin 
subvención alguna del Estado, cumpli
dos que sean los requisitos exigidos por 
la ley general de o de junio de 1855, 
Ja concesión de un ferro-carril que par-

- - - o -

ra con arreglo al proyecto, tarifas :c pre
cios máximos de peaje y trasporte,'rela
ción de materi.il y pliegos de condicio
nes particulares que apruebcel Gobier
no como rnás convenientes. 

Art. 5.° La subasta se verificara 
con sujeción al iieal decreto de "21 de 
febrero de 1852, y versará sobie la re
ducción del plazo que se fije para la cons
trucción del camino en el pliego de con
diciones particulares, pretiriéndose en 
igualdad de circunstancias al que ade
mas ofrezca rebaja en el tipo de peaje de 
la tarifa que se apruebe para esta con
cesión. 

Art. 4.° Si el desarrollo dado á los 
trabajos no fuese bastante a* juicb del 
Ingeniero Inspector para terminar el ca
mino dentro del plazo que se lije, en el 

prcia! minera La Carbonera española la I Articulo i.* ?c. aulorizi al Gobierno 
concesión de un ferro-carril por un sisle- ' |>nra olorg.ir en púnica silbóla la conco
ma cc«¿nómico, que pai tiendo de Manresa ( sion do un ferro-canil que, parlando <kl 
en el de Zaragoza á Barcelona, termine de Zaragoza á Barcelona en 'a elación de 
en Gaardiola por la cuenca carbonífera de Seígua, termine en ¡Jai baéiro. 
Berga. ': Art. 2.° Esta concesión se otorgará 

Art. 2.° Esta concesión se otorgará ; con arrezo al proyecto, tarifa de precios 
con arreglo al proyecto que en dcíiniliva J máximos de peají- y tra.mro te y relación 
apruebe el Gobieono en visla de los es-
tü¡li09 prcwnLidos por la Sociedad y con 
sujeción á la tarifa de precios máximos 
de peaje y trasporte y relación de mate
rial necesario para la construcción que en ! dia de la subasta. 

del material nprobul is ;> r Real orden de 
15 dejunio de 1867, con sujeción a' 
pliego de condicione? particulares que 
apruebo el Qbbrerií?) con antelación al 

su visla se adopten, no pudiendo c-sceJer 
el precio total del trasporte de carbón y 
cok del lipo máximo fijado en el art. 5.° 
déla ley de 20de julio de 1862. 

A rt. 5.° El plazo para la construcción 
déoste camino será dedos aüos, conta
dos desde la fecha de la concesión,siendo 
potestativo eo el Gobierno declarar, pré 

n l i p c r n ,u ^ i- • ' ?W . J I u u u i e r u u ueciarar, pre-
í r X t r t e ^ f f 0 ? . . ? ! ! - I ™. ¡" f j™ c *> astado y de ----- r 
drá declarar la caducidad de la conce 
sion antes del tiempo designado para la 
conclusión de las obras, previo dictamen 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos y del Consejo de E s 
tado. 

Art. 5.° La concesien de este ferro
carril se otorgará por 99 años desde el 
dia en que venza el plazo que se fije pa
ra su construcción, y con sujeción alas 
leyes, reglamentos y demás disposicio
nes dictadas ó que se dicten con carác
ter general sobre ferro-carriles. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobcmadoresy demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á quince de 
julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Yo la Reina.—El Miniilro de Fo
mento, Manuel de Orovio. 
flt> oísadnc oL'i 1 »'jiq lu Í ' J ' «r*scru>J v>i] 
i;iih MI ,» *>u ui'm Liljini u¡ oo ¡oVon'il ki 

Dona Isabel II, por ia gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Espanas. A 
todos los que la presente vieren y enten
dieren sabed: que las Corles han decreta
do y ISos sancionado lo siguiente: 

la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Tuertos, la caducidad antes de su ven
cimiento si el desarrollo dado á las obras 
no fuese bástanlo á juicio del Ingeniero 
iuspeclor para suponer racionalmente 
posible la terminación del camiuo en el 
plazo fijado. 

Art.4 0 La coucesion seolorgarápor 
99 anos, contados desde el dia en que 
termine el plazo de construcción y con 
sujeción á la ley de 20 de julio de 1862 y 
demás disposiciones generales vigentes 
sobre caminos de hierro en lodo aquello 
en que te sean aplicables. 

Por tan lo: 
Mandamos á todos los Trtbunrles, Jus-

licias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera case y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en tedas 
sus parles. 

Dado en San Ildefonso á quince de ju
lio de mil ochacientos sesenta y siete.— 
Yo la Re ¡na. —El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio. 

•: T la imi;jiic_gfe * * "la&iriA 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espanas. 

Art. 5.° Se auxiliará la concesión de 
este ferro-carril, cediendo al concesiona
rio las obras hechas para el estableci
miento de una carretera perfeccianada 
enlre Barbaslro y la estación de Se'gua y 
con la cantidad de 119.857 escudos. 700 
milésimas, resto de la suma presupuesta 
para su terminación. 

Art. 4.° Dicha subvención será di-
reclamenle satisfecha por el Estado en 
metálico, con cargo al fondo de carrete
ras generales: pero la prpvínciade Haes-
ca reintegrará al Erario público la cuarta 
parte y el Ayuntamiento de Barbaslro 
otra cuarta parle. 

Art. li.* El abono de la subvención 
habrá de hacerse por kilómetros conclui
dos y dispueslos para la esputación en la 
parle proporcional que á cada uno cor
responda de la suma en queso adjudique 
la concesión en subasta públ ca, sin que 
pueda °sceder la cantidad abonable en 
el primer ano de la mitad de dicha suma. 

Art. C.° El pl izo para la construc
ción de este camino será de dos anos, con
tados desde la fecha de la concesión, 
siendo potestativo en el Gobierno decla
rar lacaducidadanles de su vencimiento, 
previo dictamen del Consejo de E ludo y 
de la .Imita consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, si el dsarrollo dado h 
las obras no fuese baslaule, á juicio 4el 
Ipgcciero Iuspeclor, para suponer racio
nalmente posible la terminación del ca
mino en el plazo lijado. 

Arl. 7.° ^ste camino se otorgará por 
99 anos, contados desde la f cha de la 
concesión y con sujeción á la ley de 3;a> 

I onfmicll ttolcoV'l si *b rvii.i <A> Inician ooíwmoo el 'jfr.bhuttobio el i r 
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JUDÍO de i855 y á todas las disposicio
nes generales vigentes sobre ferro-car
riles. 

Por lanto: -
Mandamos á todos los Tribunales» Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
•ns pat tes. 

Dado en San Ildefonso á quince de ju
lio do mil ochocientos sesenta y siete.— 
Yo la Reina.— El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio. 

Dona Isabel II. por la gracia de Dios y 
la Couslilucion Reina de las Espartas. A 
todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para otorgar en pública subasta la conce
sión de un ferro-carril que, partiendo del 
de Zaragoza á Hscalron en Val de Zafan, 
termine enUlrillas, atravesando la cuenca 
carbonífera de Gargallo y Andorra. 

Ai 1. 2.° Esta concesión habrá de ha
cerse con arreglo"al proyecto que apruebe 
el Gobierno en vista de los estudios prac
ticados y presentados en el Ministerio de 
Fomente, y se otorgara con sujeción al 
pliego de condiciones particulares, tarifa 
de precios máximos de peaje y trasporte 
y relación del material que. definitiva
mente sean adoptados, lil tipo máximo de 
peaje y trasporte del cok y carbón mine
ral no podrá esceder del fijado por tone
lada y kilómetro en el art. 5.° de la ley 
de 20 de julio de 1862 sobre concesión 
de ferrc-carrilcs á cuencas carboníferas. 

Arl. 5.° El Gobierno subvencionará 
este canino con el 25 por iüO del im
porte d.-! pivsupues'o que. se apruebe en 
definitiva para su construcción, y ademas 
con la suniaá que ascienda !a equivalen
cia de los derechos de inlro luccion del 
inat.riul, con arreglo á lo que disponed, 
artículo 6.° de la ley de 20 ile julio de 
$862. El pago de ambas subvenciones se 
verificará en títulos del 5 por 100 conso
lidada al tipo de 50 por 100, y la forma 
en que ha de hacerse la entrega será á 
medida r j : 4 se vayan ejecutando obra? y 
acopiando materiales, guardan.lo la pro
porción en que después de la subasta se 
halle el total de ambas subvenciones con 
el presupuesto definitivo, y siempre en 
virtud de cerlificacion y relación valora
da espedida por el Ingeniero inspector del 
Gobierno. 

Arl. 4 ° La subasta se anunciará por 
el término de íO dias y versará sobre la 
reducción d i subsidio ofrecido: y en ca
so de que los postores renunciasen com
pletamente á la subvención, la subasta 
habrá de recaer sobre la rebaja de los 
tipos de peaje fijados en la tarifa. 

Art.'5.* Si el desarrollo dado á los 
trabajos no fuese bastante, á juicio del 
Ingeniero inspector, para terminar el ca
mino dentro de plazo que se fije en el 
pliego de condiciones, el Gobierno, oyen
do previamente á la Juuta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos y al Consejo 
de Estado, queda autorizado para decla
rar la caducidad de la concesión antesdel 
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I tiempo designado para la conclusión de 
t l a s obras. 

Art. 6.* La concesión de este ferro
carril se otorgará por 09 artos, cont idos 
desde lafechadelaadjudicacionyconsuje-

' cion á las leyes, reglamentos y disposi
ciones dictadas ó que se dicten con carác
ter general sobre ferro-carriles; y espe
cialmente á las que se refieran al apro
vechamiento de cuencas carboníferas en 
todo aquello que lo se m aplicables. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera ciase y dig
nidad, que guarden y hagaa guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley enlodas 
sus parles. 

Dado en San Ildefonso áquiacc de julio 
de mil ocho cientos sesenta y siete.—Yo 
la Reina.—El Ministro úd Fomento, Ma
nuel de Orovio. 

Doüa Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, lleiua de las Espartas. 
A lodos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: Qac las Cortes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Articulo i.° Se auioriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar sin subvención 
alguna del Estado ni de tos pueblos á 
don José Espinosa y Zúlela la concesión 
de un ferro-carril que, partiendo de 
Osuna y pasando por Aguadulce y Es
tepa, empalme en Casariche con la li
nea de Córdoba á Málaga, con arreglo 
al proyecto preséntalo por el mismo, 
que después o»' cumplidas todas las con
diciones que exiye la ley, y oslando in
cluido en el plan general, ha sida acep. 
lado por la Juuta consultiva. . 

Art. 2.° Esta concesión se otorgará 
por 99 artos, que empezaran á correr 
desde el dia en qu i termine t i plazo para 
la construcción, que será de tres años 
desde la fecha del olor •aunenlo de la 
escritura. .) • 

Art. 5.° Este camino disfrulará de 
todas las exenciones, franquicias y pri

vilegios que la ley general ydisposicio
nes vigentes otorgao ú otorgaren á las 
empresas de Ierro-carriles para la cons
trucción y esplolacion de los mismos. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Goberoadores y d ¡mas 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad que guarden y hagan guardar, 
oumpür y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á quince de 
julio de mil ochocientos sesenta y siete. 

-Yola Reina.—El Ministro de Fomen
to. Manuel di Orovio. 

| -íTlu't . l i j ' i l f lUl . (t-yiüñ V'H'.b'li ' iür lit.. 

i tzbol uu p\. Alao#>iq ti witfSH'* ' ' : : 

I' OÍA Iüahol II, por la gracia de Dios 
y 'a Constitución, Reina de las espartas. 
A todos los que la presento vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar en pública subas-
la. sin subvención alguna del Estado, la 
concesión de un ferro-carril que par
tiendo de Jerez de la Froolera termine 

en el puerto de Bonanza, pasando por 
Sanlúcar de Barrameda. ' 

Arl. 2.° La concesión se hará con 
arreglo al proyecto do don Rafael Es-
quivel y Velez, favorablemente infor
mado por la Junta de Caminos, Canales 
y Puertos, y una vez terminado el es
pediente con cuantas condiciones y re
quisitos previenen las leyes. 

Art. 5 . a La concesión se otargará 
por 99 artos, que empezarán á correr 
desde el día que espire el p'azo de la 
construcción; los trabajos deberán prin
cipiar dentro de los tres meses siguientes 
á la fecha do la concesión, y estarán 
terminados en el plazo do dos artos. 

Art. 4 . ° Esta linea férrea sera sub
vencionada con la cantidad de 100.000 
escudos acordados por la Diputación 
provincial do Cádiz, pagaderos en echo 
artos; y 401.000 escudos concedidos por 
los Ayuntamientos de S anlúcar de Bar
rameda y Chipiona, pagaderos en 10 
artos, según consta en los espedientes 
instruidos con este objeto y que existen 
en el .Miuislerio de Fomeulo. 

Arl. 5.° La primera anualidad se 
considerará vencida para su pago a los 
seis meses de haber dado principio á las 
obras, siempre que so acredite por cer
tificado del ingeniero de la división ha
b e r s e invertido cu ell s el doble de la 
cantidad que deba recibir el concesiona
rio. Los plazos anuales sucesivos se con
tarán desle el dia del vencimiento del 
primero, exigiéndose en todos ellos el 
certifica lo con I > mismau condiciones. 

Arl. tí.0 Este camino disfrulará d > 
todas las exenciones, franquicias y pri
vilegios que las leyes tienen otorgadas y 
otorguen alas empresas de ferro-carriles 
para la consiruccion y explotación de 
los mismos. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus~ 

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
ET.lesiaslicas, de cua Iquiora clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumpliry ejecutar la presente ley en lo-
d as sus palles. 

Dado en San Ildefonso á quince de 
ju.io de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Yo la Reina. —El Ministro de Fomen
to, Manuel de Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plaza«ie Secretario 

del Ayuntamiento de ¡Manzanares ul Real 
dolaoa con el sueldo anual de 500 escu
dos, pagados de los íundos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término do un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presento anuncio en 
la Gacela; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855, y Real orden 
de 21 de octubre de 18¿8. 

Madrid 2 i de julio de 1867. 
i El Gobernador, 

C a r l o s de Fonsoca . — 

Sección de Administración.—-Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 18 del 
acluil, para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á doña Lucia Retorta, hija de 
don Manuel, tambor mayor de la Milicia 
Nacional de Orgaz, muerto en el campo 
del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para que pueda llegar á noticia 
de la interesada. 

Madrid 25 de junio de 1867. 
El Gobernador^ 

C a r l o s do F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado \.9— 
Número 6 9 3 . 

Habiéndose publírado en el núm. 122, 
correspondiente a¡ dia 25 de mayo último 
de este periódico el hallazgo de un caba
llo, pelo colorado, alzada siete cuartas, 
como de 14 artos de edad, una estrella 
pequerta en la frenlc, con hierro en la 
nalga izquierda, rozado de los hombros y 
herrado de los cuatro eslremos, que se 
hallaba desmandado en la jurisdicción del 
pueblo de Gtiadalix: y como hasta ahora 
no se haya presentado persona alguna á 
reclamarlo, se anuncia nuevamente por 
seis dias consecutivos, para que llegue á 
conocimiento del interesado, el cual se 
presentará ai Alcalde de aquel pueblo y 
le será entregado previa justificación. 

Madrid 25 de julio de 1S67. 
El Gobernador, 

C a r l o s d o F o n s e c a . 

Fiscalía para la instrucción de un espe
diente de ingreso en la Orden civil de 

Beneficencia. 
Don Julio d3 Vargas Machuca, Oficial del 

Cuerpo de Administración civil del 
Gobierno de esta provincia. 
Hago saber: Que nombrado al efecto 

por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
misma, estoy instruyendo, como Fiscal, 
las oportunas diligencias en averigua
ción de si un servicio prestado por el 
cabo primero y guardias del tercio de 
Madrid. Feliciano Alfageme , Antonio 
Martínez, Víctor Megía, Francisco Men-
doz y Eusobio Murtiz, el dia 6 de marzo 
último, en la casa núm. 5, cuarto se
gundo de la callo de Cara vaca; en vir
tud del cual fué auxiliada y socorrida 
una familia qua se hallaba en el mayor 
grado de miseria, les hace acreedores á 
ingresar en la ür íen civil de Benefi
cencia. 

Por lo tanto, y á tenor do lo dispues
to en el Real decreto é instrucción de 50 
de diciembre de 1857, por providencia 
de esta fecha he acordado invitar por 
medio del, presente á todas las personas 
que tengan conocimiento del menciona
do servicio y quieran declarar, ya sea,en 
pro ó en co.lra, se sirvan concurrir á 
mi despacho, sito en el piso principal 
del Gobierno de prorLcia, en cualquie
ra de los 15 dias siguientes al de la in
serción de este edicto, que no sean fe
riados, y hora de uoa á cuslro de la 
tarde. 

Madrid 25 de julio de 1867.—Julio 
de Yargas Machuca.—Por su mandado» 
Teodoro Calvache. Secretario. 
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GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID 

CONTADURÍA DB LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
M E S DK AGOSTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1867 A 1868. 

DüTBiBíCioif de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes. formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el arl. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al 05 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

A r t í c u l o s . 

1.* 

i : 

3.° 

4 ' 

5.° 

6.° 

i* 
2.° 
5.° 

4.° 

5.° 

1/ 

i : 

3 / 

4. 

3.* 

SECCIÓN P R I M E R A . — G a s t o s 
obligatorios. 

CAPITULO I. — Administra
ción provincial. 

Personal de la Diputación y 
Consejo provincial. . . • 

ídem dd la Comisión de exa
men de cuentas municipa
les v de Pósitos. . . . 

(Material déla Diputación,Con 
sejo y Cantaduiía de fundos 
provinciales. . . . 

ídem de la Comisión de EXA
men y cuentas municipales 
y de Pósitos. . . . 

Sueldos del Archivero y del De
positario de fondos provincia 
les 

Ídem de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales 

Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes 

ídem de los Médicos de bafios 
y aguas minerales. . . • 

ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . • 

CAPITULO II.—Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas. . . . , 
ídem de bagajes. . . . . 
ídem de impresión y publica 

cion del lioletin Oficial. 
ídem de elecciones de Dipula-

dos provinciales 
ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO III—Obras públi 
cas de carácter obligatorio. 

Personal de lis obras de repa
ración de los camines, bar
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. . . . 

(Maleriiil para estas obras. . . 
'Personal de las obras de con

servación de los,caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que se hal lan en el mismo 
caso 

.Material para las mismas obras. 
Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral <lel Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 800U almas. . . . 

Gastos de consiruccion de un 
proMdio correccional en la 
capital de provincia. . . 

Gastos de reparación y conser
vación de las fíncas provin
ciales 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensionas concedidas' legal
mente. . . . 

Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro
bado en i.* de abril de 1857. 

Artículos. 

Escudos. 

T o t a l 

por capítulos. 

Escudos. 

2.670 

353,333 

100 

135,200/ 

100 
2o 

1.600 

500 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

5.261.533 

200 

100 

i 
1.000 

- ' - I T . ! 1 • 

1.500 

•rtui 

ARTÍCULOS. 

5.« 

1 / 

2.° 

5 / 

4.* 

5,° 

6 ,o 
7.° 

1.* 

2.° 

3 . ' 

4.° 

5.° 

6.° 

ÚNICO. 

'.y.'iavlAl 
I i 

5ftr>ü rol 

na 

ofc/n IH ncíl 

fiftfcs i I •* f'<i 
íib o a h 

Único. 

Obligaciones ó contratos cele 
orados con la debida autori
ZACIÓN. . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia 

CAPITULO V.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo, per 
sonal y material.. . . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros, 

[ídem id. id. do la Escuela nor
mal de Maestras.. . . 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial. . . 
Museo provincial. . . . 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provin
cial 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordia 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

CAPITULO VII.— Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . 
ídem de Establecimientos pe

nales 

2. c 

Único. 
í>n 

CAPITULO Ylll.-Impre-
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . . 

SECCIÓN S E G U N D A . — G a s t o s 
voluntarios. 

CAPITULO I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el p!an ge 
neral del Gobierno. . . . 

Consiruccion de carreteras que 
no forman parle del plan ge
neral del Gobierno. . . . 

CAPITULO lll.-Obras di-
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . • 

ARTÍCULOS. 

Escudos. 

TOTAL 
POR «apilólos. 

Escudos. 

600 

4.000 

525 

f o t * 
por seccioMi. 

ESCUDOS. 

4 .925 

1.000 

3 2 

1.000 

no» 
i OÍIUI A I? 

•laujido RS* 
ciio 

. I t k l X S fifi 
•„',r; cjhib 

. l« 
jriqifiJi 
ibrruw eos 

I I . s t¿ 

J 



Artículos. 
I .K>|UO>!l 

tatmlifA Ai tientos. 

Escudos. 

Único. 

CAPITULO IV.—Oíros gastos^ 

Cantidades desuñadas á obje 
los de interés^ provincial. 

1 / 

2 / 

SECCIÓN T E R C E R A . — G a s t o s 
adic ionales . 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas 
pojr adición de,ejercicios cer

rados. 

Obligaciones pendientes de pa-
'go en 30 do setiembre d( 
186 , procedentes del pre 
supuesto anterior. . . 

ídem id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
an'.eriores 

Total 
por capilulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

125 

bilos proceiierteMe ifi Bptrda tW/fler-
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Ileal orden de. 23 de febsero de 
1856 á la Tesorería de Ja Dirección ,#c- • 
neral de la Deuda, re diez á tres en tos 
días no feriados, á recoger los créditos 
de dieba Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

Total «enera! • 12.0H.5 o5 

Sesión' del dia 15 de «julio de 1867.—La Diputación aprobó la anterior distri
bución do fondos.—Madrid lo de julio de 1807.—El Gobernador, Carlos de 
Fonseca.—El Oficial mayor Contador, Camilo l'ozzi y üeotoo. 

115.501 
115.287 

89 
90 

Madrid. 

I). ' Felipa (Jarcia. 
l). a Juana de L.on. 
I ) . a María Margarita Pctech. 
D. ¡.Martin Villa-jscusa y dona 

Alaría Mercedes Nava. 
Madrid 22 de junio de 1$67.—El Se

cretario, Gregorio Zapaterfy.—Y.°B.°— 
El Director geoeral Presidente, Yereterra. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

P R O V I N C I v DE M A D R I D . 

Sección 3.'—Mostrencos. 
Ignorándose la casa-habitacion en esta 

corte de don Félix VillalvMa, se le avisa 
por el presente para quo en el término 
de ocbo días se persone en esta Admi
nistración, sita en la calle de Procurado
res, casa del Platero, á fin do enterarle 
de un asunto que le interesa. 

Madrid 25 de julio de 1 8 6 7 . - Josó 
Uvero. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS P Ú B L I C A S . 

• I PROV.DENÜIAS JUU:UiAL£ . 
iie consignarse previamente comogaran- I 
lia para tomar parlo en esta subasta si ra j^ado deprimera instancia del distrito 
de 155,000 escudos en dinero ó acciones ¿e¿ Centro. 
u* • caminos, ó bien en efectos de laDeoda ¿ ¿ q ¡ d c ¡ ¡ M d e | c e f t o r d o o 

núb ica a lipa que los esta asignado por i "» m 

¡aVrcspeclivas disposiciones vigentes, y Francisco Soler y Pérez, !* a gis Irado de 
en los quo no lo tuvieren al de su ¡coti- Audiencia de fuera de esta |CÓrle y Juez 
zacion en la Bolsa el dia anterior al flja- j e primera instancia del distrito del Cen- . 
do para la sobasta; debiendo acqmpa- l r Q d e | a m ¡ s m a > r e f r 6 n ( h , l h l c i | por. la. misma.^ así loproveyo. manjló, 
ñarse á cada pliego e J / o j í u m e ^ c r ¡ b a n ü d o Q V e n a n c j ( ) d fc 

acredite haber realizado el depósito uei \ , ! f, 
randose el domicilio de don Enrique Már
quez, se le cita por medio del presento 
para que en el término de 15 dias com
parezca de doce á dos de la larde, eu el 
referido Juzgado, sito en el piso bajo de 

. f S e n t e n ^ a ^ ^ l i ^ l t e ^ S a n Mar-
tin de Valdeiglesias, á 11 de julio de 
1807: El licenciado don Antonio Patri
cio de Nava, Juez de paz de ta misma; 
habiendo visto»eli juicio sustanciado en 
ausencia y rebeldía contra Bruno Al-
vapez, vecino de Cadalso, en esta pro
vincia, demandado por J^nacio Isarí, de 
esta vecindad, sobre crédito de 141 rea
les que le es en deber: 

Resultando: que designado el dia de 
la comparecencia y hechas las citacio
nes de derecho, el referido Bruno, des
obedeciendo lo acordado por el Juzga
do, no se hi presentado á contestar el 
juicio: 

Resultando: queel demandante, aten
dido la falta de presentación del deman* 
dado y loé perjuicios que en su vista se 
le seguían, solicitó la instrucción del re
ferido juicio en ausencia y rebalJia del 
Bruno Alvarez, loque asi fue acorda 
do: que reproducida y confirmada la de
manda por el actor, s¿ dio por termina
do el acto: 

Considerando: que la no presentación 
del demandado es equivalente a la con
fesión virtual del crédito, S. S. por ante 
mi el infrascrito Secretario, .dijo: que 
debia de condenar.y condenaba a Bru
no Alvarez al pafgb de los 141 reales 
á k'oacio Isari, de esta vecindad, con 
mas las costas del presente juicio, todo 
en ausencia y rebeldía del mismo; pre
viniendo que esta sentencia se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia para 
que súrtalos efectos de derecho. Pues 

modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1801. 

Ep el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación aLierta en I03 términos pres
critos porlainstruccionantescitada de 18 la Excma. Audiencia territorial 
de marzo de 1852. La menor mejora ' - « 0 K L . u L A ... .J™'!!n™T 

iirma dicho señor Juez, de que el Secre
tario, certifico.—Licenciado. Antonio 
Patricio de Nava.—Dionisio Ramírez, 
Secretario. 

Lo relacionado 6 inserto corresponde 
á la letra con su original á que me re
fiero. Y para que conste y se publique 
en el Boltlin Oficialác la provincia pon-

En virtud de lo dispuesto por resolu- j 
cioo superior do esta focaba, esta Direc- ' 
cion general lia señalado el dia 25 de 
agosto próximo venidero, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de 
Carmona, situado en la carretera de Ma
drid á Cádiz, por tiempo de dos años, 
y cantidad de 802 escudos en Cada uno, 
en que se ha hecho proposición, pero 
con la condición especial de quo el ar
rendatario no tendrá derecho á pedir la 
rescisión del contrato, ni indemnización 
alguna, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la espiolacion de cualquier ferro
carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corle, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eo Sevilla ante el ss-
fior Gobernador déla provincia, hallán
dose en ambos punios de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel ó 
instrucción de 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 5de seliemjrede 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las prop os iciones se prese ni a rán en plie -
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 

admisible para las proposiciones que se 
hagan en los,pliegos cej rados será la del 
medio diezmo, y la primera ,de las quo 
se hicieren parala licitación labierta, si 
tuviere lugar, será también del medio 
diezmo, por lo menos, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de cien reales vellón cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual Tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar üí remate de arrien lo del portazgo 
de Collolo, situado en la carretera de 
Oviedo á las Arriondas, en lu cantidad 
de 5100 escudos, debiendo ser-de 516 
escudos O ü milésimas l¿ que ha de con
signarse como garanda para lomar parte 
eo la subasta. 

Madrid 20 de julio de 1867.—El Di
rector general, .Agustín de Perales. 

Modelo do proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 20 de julio de 1867, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos anos del portazgo de..., 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendó, con estricta sujeción á los es-
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en le
tra.) 

(Pecha y firma del propoqente.) 

de Provincia núm. 1, á prestar'una de- go la presente que firmo en San Martin 
claracion en autos que contra el mismo se Üe Valdeiglesias h J J « « 4 j j ^ g J ^ 
siguen á instancia de don Vicente Francia. 

Madrid 6 de julio do 1867.—Orche. 
526. 

—Por mandado de S S., DióoisioUla-
mirez, Secretario.—525. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Selacion MUÍ.ERO 233 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor | 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta cóitc, refrendada del 
infrascrito Escribano, S2 sacan á pública 
subasta diferentes muebles tasados en jun
to en la cantidad de 193 escudos y 400 
milésimas. Y para su rema o se ha seña
lado el dia 5 de agosto pnóxitno, á la 
una, en dicho Juzgado, silo en la calle de 
la Union, núm. 6, piso bajo; previniendo 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, 
y que el depositario don Gabriel Hulla, 
que habita en la calle de la Aduana, nú
mero 55, cuarlo principal de la derecha, 
los pondrá de manifiesto á los que deseen 
interesarse en la subasta. 

MadriJ 22 de julio de 1867.—El Es
cribano, Manuel A. Diez.—524. 

Juzgado de paz de San Martin de Valdei
glesias. 

Don Dionisio Ramírez y Mazo, Secreta
rio del Juzgado de paz de esta villa. 
Certifico: .Que en el juicio verbal ce

lebrado á instancia de Ignacio Isari, de 
esta vecindad, contra Bruno Alvarez, ve
cino de Cadalso, ha recaído la siguiente 

A Y U N T A M I E N T O S . 
- i w v : *W urrjdp : • I 4»' i taitOiUS*! | 
Alcaldía constitucional de Arganda del 

Rey. 

Terminado el repartimiento adicio
nal p»r el recargo del 10 por 100 al cu
po del Tesoro correspondiente áeste pue
blo, en el presente año económico, se 
halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento del mismo por término 
de cualro dias, á c ntar desde el de la 
fecha. Lo que se anuncia para quejas 
contribuyentes que quieran puedan exa
minarlo y reclamar lo que á su derecho 
convenga. 

Arganda del Rey 25 dejulio de 1807. 
—hl Alcalde, Antonio Ballesteros. 

.eoia*iax&l<w <oi •»!• 

Alcaldía constitucional de Aleono*. 
El repartimiento adicional de este 

pueblo para el año econó nico de 18G7 
á 6 8 , se hallará de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de cuatro dias para oir de agravio. 

Alcorcon 19 de julio de 18G7.—-El 
Alcalde, Remigio Vergara. 
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